
Acta N" 2212023

VISTO: La Resolución 200i2022 de fecha 30 de Diciembre dc 2022 del Municipio dc Soca que

c¡ea el FONDO PERMANENTE MUNICIPIO DE SOCA para el ejercicio 2023.
RESTII,TANDO:

MI]NICIPIO DE SOCA
Resolución N' 198/2023

1. Que el punto ,l de la Resolución 200'2022 de fecha 30 de Dicicmbrc de 2022, cstablecc que
-EL IONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ L'n li cuentr banc¿ria del Municipio"
necesita¡1do pa.a el r¡anejo y disponibilidad efectivo "la autorización mensual dcl
Sr. Alcalde del Municipio de Soca.

CONSIDERANDO:

Soca, 29 de diciemb¡e de 2023

2. Quetorresponde dictar el presente acto administ¡aüvo
ATENTO: A lo precedentemeúte expuesto;
EL GOBIERNO MT]NICIPA]- Df, §OCA
RESUELVE:

/. 
^tj'l'ORIZAR 

a la Tesore a Local la renovación del Fondo Pcrr¡ancn¡c Municipio dc

Soca correspondientc al nres de Enero.1202,l por $99.B20, 3B= (pesos uruguayos novenla y
nueve mil ochoc¡entos veinte con treinta y ocho). a lo gastado en el mes de Dicicmbrct202J,
r purtrr rlcl I Je I neru Jcl un.r l0l-1.

2. CONItrNiQt,t SE 1a presente resolución a los Dptos- de Tesoreria. Contabilided y Gerencia
financiero Contable con asiento local, a los Clontadores Dclegados dcl 'l'CiR. a la Dirección
dc RIif F ¡, a la Sccrcta¡ía dc DesaroLlo Local y Participación.

J. Por Secrctaría del Municipio, INCORPÓRESE al Registro de Resoluciones y siga a la
Secretaría de Desar¡ollo Local y Paficipación.

+ I-t
Rodríguez oín Aleja

ConcelalAlcalde

Co

ueño

1. La necesidad de contar con un Fondo Peünanente que pelrnita haclrr fientc a las crogaciolrcs
de menor cuantía.

El (ionccjo aprueba -5 en 5.

Concejal


